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Mexicali, Baja California, diez de febrero de dos mil veintitrés.-

VISTA la cugnta que antecede del Secretario General de Acuerdos de

este Tribunal, en la que hace constar que a lag trece horas con treinta

minutos del oeho de febrero del presente año, se recibió en la Oficialía

de este mismo órgano, oficio número IEEBC/SE1031112023, signado por

Raúl Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, constante en una foja útil, con el cual anexa copia

certificada del Acta de la 24" sesión extraordinaria del Consejo General

Eiectoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, constante en

veintiséis fojas útiles, solicitando se le tenga dando cumplimiento en

tiempo y forma al requerimiento ordenado dentro del presente

expediente.

Conforme a lo dispuesto por los artículos 291, fracgión Vll de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; 14, fracci;ón XVll de la Ley del

Tribunalde Justicia Electoraldel Estado de Baja California; y 47 fracciôn

ll del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, se dicta elsiguiente:

ÚNICO.- Se'tiene al Consejo General Electoral del tnstituto Estatal

Electoral de Baja California cumptiendo con el requerimiento que le fue

realizado mediante acuerdo de siete de febrero de dos mil veintitrés;

agréguese la documentación para que obre 'como 
tegalmente

corresponda.--- ------.---. ----.-
NOTIFíQUESE EN TÉRMINOS DE LEY. -

Asílo acordó firma la Magistrada lnstructora, ELVA

el rio General de Acuerdos,
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